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CONVENIO DE ENMIENDA AL CONTRATO LPN-002/2015-3 QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO

GONZÁLEZ,. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, AVETRONIC, S.A. DE C.V.,

REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO VÁZQUEZ ESCLANTE, EN SU

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA

EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL

CONALEP" y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA

CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.1. Que con f';~cha 30 de julio de 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

celebraron contrato LPN-002/2015-3, mismo que tiene por objeto que "EL CONALEP"

adquiera Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras de

Administración, Construcción, Contabilidad, Informática, Máquinas Herramienta,

Mecatrónica, Metalmecánica, Refrigeración y Climatización y Soporte y

Mantenimiento'de Equipo de Cómputo, de conformidad con los requerimientos técnicos

(incluyendo la lista de requisitos y las especificaciones técnicas) establecidos en el inciso

d), del instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO

PRINCIPAL, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación

Pública No. LA-OllL5XOOl-N7-2015 (LPN-00212015), con fundamento en los artículos

10 de la Ley de: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9 de su

Reglamento; las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco

Interamericano de Desarrollo, marzo 2011; los Procedimientos y requisitos de contratación

en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no

consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o

parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el

Banco Interamericano de Desarrollo, emitidos por la Secretaría de la Función Pública el 15

de octubre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, así como los Document~
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Estándar de Licitación Pública (LPN) de México. Adquisición de Bienes. BID/BIRFISFP.

Octubre 2012, en adelante "Documentos Estándar",

1.2. Que el monto total de la oferta pactada por la adquisición de los bienes fue por la

cantidad de $879,197.64 M.N. (Ochocientos setenta y nueve mil ciento noventa y siete

pesos 64/100 M.N.) Y $1,956.92 USD (Un mil novecientos cincuenta y seis dólares

estadounidenses 92/100) con el IVA incluido, de conformidad al formulario del

CONTRATO PRINCIPAL.

1.3. Que la fecha más temprana de entrega fue de 60 días, y la fecha límite de entrega es de

90 días, ambas fechas contadas a partir de la notificación de la adjudicación.

lA. Que mediante oficio no. DIA/1315/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de Director de Infraestructura y

Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,. solicitó a "EL

PROVEEDOR" emitiera su no objeción relativo a incluir bienes adicionales al

CONTRATO PRINCIPAL.

1.5. Que a través del escrito de fecha 01 de septiembre de 2015, suscrito por el C. Roberto

Vázquez Escalante, apoderado legal de "EL PROVEEDOR", manifestÓ su voluntad de

estar de acuerdo en la enmienda de bienes al CONTRATO PRINCIPAL, manteniendo los

precios unitarios de los bienes ofertados inicialmente.

DECLARACIONES

11. DE "CONALEP"

11.1. Que comparece en este acto representado por el M.A.E.E. José <Luis Izquierdo

González en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poder para actos de

administración, mismo que acredita con escritura pública N" 1,634 de fech¡ 17 dejuni~/

~~
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2013, protocolizada ante la fe de la Notaria Pública N° 41, del Estado de México Lic.

Patricia Irma Figueroa Barkow.

U.2. Que el presente acuerdo de voluntades se celebra de conformidad con DIAl131512015

de fecha 28 de agosto de 2015 emitido por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González y de

conformidad con el comunicado de fecha 01 de septiembre de 2015 emitido el C. Roberto

Vázquez Escalante en calidad de apoderado legal de "EL PROVEEDOR", mismo que se

agrega al presente como anexo N° 1.

UI. DE "EL PROVEEDOR"

UI.l Que comparece en este acto acreditando sus facultades, mediante escritura pública N°

3,444 de fechaD de marzo de 1981, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro E. Del Valle

Palazuelos, Notario Público N° 149 del Distrito Federal.

U1.2. Que no. tiene objeción de que se enmiende el número de bienes a entregar,

manteniendo el precio unitario ofertado.

IV.- LAS PARTES DECLARAN, QUE:

IV.l Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 1,.

el Apéndice 1, numeral 3 del apartado revisión por el banco de las decisiones en materia de .'I
adquisiciones, de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el

Banco Interamericano de Desarrollo, marzo 2011, Y numeral 32-4 de las condiciones

generales del contrato.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar~

consentimiento para la firma del presente instrumento. 'l

~~"r--
.,..,.;- --



Convenio de Enmienda al Contrato LPN-002/2015-3 4

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a los

términos y condiciones que establece las políticas para la adquisición de bienes y obras

financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, por lo cual pactan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del pn~sente convenio

consiste en adicionar bienes al número de bienes pactados originalmente en el

CONTRATO PRINCIPAL, de conformidad al cuadro siguiente;

Calculadora electrónica im resora
Equi o ara muestreo de suelos

Lo anterior, de conformidad con los incisos (d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo

la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas) y (e) La oferta delProveedor y las

Listas de Precios originales; establecidas en el CONTRATO PRINCIPAL,

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" manifiesta que se mantiene fijo el precio unitario de

los bienes objeto del presente instrumento con relación a los ofertados en el CONTRATO

PRINCIPAL.

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad a lo establecido en las

cláusulas que anteceden, que el monto a pagar será por la cantidad de $283,137.44

(Doscientos ochenta y tres mil ciento treinta y siete pesos 44/100 M.l'>l".) con el IVA

incluido, de conformidad con los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAL.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que la entrega de los bienes objeto del presente

instrumento, se realizará dentro de la fecha más temprana y de la fecha límite de

conformidad ala establecido en el CONTRATO PRINCIPAL~
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QUINTA.- "E.L PROVEEDOR" derivado de la enmienda al número de bienes del

CONTRATO PRINCIPAL, objeto del presente instrumento, se compromete a otorgar la

garantía de cumplimiento en los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAL.

SEXTA.- "LAS PARTES" conVIenen que independientemente a lo estipulado en el

presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y cada una

de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL, excepto las que

se contrapongan a las establecidas en el presente acuerdo de voluntades.

Leído que fue. el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y

alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por quintuplicado

en Metepec, Estado de México a 01 de septiembre del 2015.

DEL CONALEP

FIRMADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

EN LA P-R:Eg:I~N6fA DE LOS SIGUIENTES TESTIGOS:
//~~-_/~/

C4 ... ' ~"~
LIC.A~AYdJIELAC PAPALACIOS ARQ.REYNAPATRICIASALAZAR
COORD ADqRA DE DQUISICIONES y SALAZAR

~SERV lOS COORDINADORA DE .
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

POR Y EN NOIvlBRE DEL PROVEEDOR

z::
(;'~ /

/;:~7

FIRMAD:POR~ .:c. ROBERTO
VÁZQUEZ ESCLANTE

EN CAPACIDAD DE APODERADO
LEGAL
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRI\LIZADO DEL ES1AOO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infrae:;tructura y Adquisiciones
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Metepec, Edo. Méx. a 26 de agosto de 2015
Ref.: DIA/1315/2015

Asunto: Solicitud de .bienes adicionales
contrato LPN-002/201S-3
Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de
Licitación Pública NacJi.onaljExp./12-2015

/~~/ ,•...·...·V~,/.~?d//: "_. / './ re -;,,:..... /;;v/' ?¿??~,?'~.7.......
'" /~~-

/' /.-p
." .. /,--

.y..•./.... ',_ ,~/7<P''''':: 2 ~,<...~-,f' ¿¿/_p.:r'/c.-e..-' /)- - y'

-.,-:: //"P" <: ;:J.a'f:.;~s'. ,/~~¿::1 ¿

Se hacereferenda \~1:PJ;0gramaJ/d~:f.lDrI11~eión,,:ª~'·•. Refl;lr~QSj,EI~!man9s':Basada en
Competelld~s, prést.a~g), 3136X~~~~~',fih~ipc1aªo,,,,,patci~1rl:i~~hth pqt:"':'~l Banco
Interaméricanoqe D~~ªruQl'lo{'Bl:p),'~eS1?:eClfic'áUíent~arc'O,p:trat9~)?:~;~ok;)2/Z:0illS-S signado
entre el CQ];l.alepyla eni,presa.4iE}~tÓil1.iG~,$.4.,<:1;et!V; ,.ce .'. '

Al resp~6t~, con Í1$rrd~inentoefi':ei;'~r;tf~nilQ'4~derjt.st~ti1tQ,Otg~hi~:O deL,;,,~~~ALEP y
apartado' Jj,\9óJ. del;~ap tÍ~1qeQuganiútCIóh vigellte)yd~'~0l1fQÍ'111idiid¡con;}(?,di~puesto en
la cláusul~t:32.4de 1'a:s1'iGQD;éltcíQfl~s.,g:en~ral~s<:lel:G?~trat0~,las.J!01ítíc~áparfl,la"ACfquisición
de Biene~"qr,(ilpras FinaucMa,d0s "p¡¡jr elÉáE:Cb~'~~f~i;a¡~~r1canq dYBesa[T9'1~0;'.';':'~r marzo de
2011 Y lós<R1i~sedimielltosy~ '~equ.{§t!()s~e .. 96htr~tacjÓ1il.éh .:trl,ªtefia!:l,ª'¡.9-~g1iisiciones y
arrendamien:tos ,~e bienesc,fuugbles~ cié serváciosq.e:rlQ9-9ns1l1te:irJa, d~':id~ra$"públicas, de
prestación d~ §érvl~~ps de,gón$J!ltoría;;'collcm:gO to~al opar:cíaTa re9Ur~}os,J,G~orgados por el
Banco Intern¡iciE~~a!l,'de Reconstrucción y Fomento y el Bél:Iieb,;lIlteramericano de
Desarrollo, emitid:Q~'~:'p;qr la Secretaría de laFunciónPúbli~a,"l~~'\Sb*icitoinforme si la r
empresa que usteet¿t~~[~§~~taestá en posi"@iHaadde sllrninisttaJf.i10s\:bienes adicionales que /~

se señalan a continua():ü~il'l:y'ffQt~:rrJ,ª~;i,?BF una,eI!mienclª,'~i;;cG)P::trat(); ,

CSI6298
At.'I"\1AMI:l

Calle 16 d~ Sepli~nlhr~ N,), 1~ 7 Nre., CoL LÚ.un¡ Cúrdenus, tvkl~p<:c. bi~do de Mexico, C[152148.. ,
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUBliCO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Adjunto para su eonocimiento el formato de convenio de enmienda que se formalizará, en
caso de aceptación por parte de su representada.

Es importante mencionar que se propone que el plazo del contrato principal no sea
modificado, sin embargo, deberá informarnos si, requerirá tiempo adicional para la
entrega de los bienes adicionales, mismo que no podrá exceder de los 90 días naturales a
partir de la aceptación del suministro de los bienes.

Agradeceré su respuesta a Il1ást~11~~r;eFpr0xill1.Q tri~rtes l:tde;.septiembre antes de las 15:00
horas para estar en posibiliQa&d~c'ontíriuar con eltrátlfit~"@oq.fe~pondiente.

,. ':." ". "~{ - \:~.

Sin otro particulair;'aEtg~echola ocasióll:para,.enY.iáne..l!p co;atá1"~~TúgQ.
, ,. . - ,: ", .•~ .' ""H .~:.' .;;'.';'

C.S.162l)f<
;\(:I'/\1.'\/\,IB

Cillk 1(, de Sel1licmhl'e Nu. 1:17 Nte., CoL /.,·iz;;r(l CirdeIliJ;, Merepcc. [<:rado de ~'16xit:o. el' 52148
www.conalep.edu.lIlx



México D.F. 01 de septiembre de 20~5

Asunto: Respuesta a solicitud de bienes adicionales oficlo DIA/1315/2015

M.A.E. José Luis~uierdo González
Director e Infr éstru~dquisiciones

/
Cólegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Por medio de la presente y en atención a su solicitud de bienes adicionales al contrato LPN­

002/2015-3 mediante oficio DIA/1315/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, me p(~rmito comunicar

a usted que estamos en condiciones de suministrar los bienes que se describen a continuación:

Calculadora electrónica impresora

Equipo para muestreo de suelos

Asimismo, manifestamos que no requerimos tiempo de entrega adicional.

Atentamente
Ing. Roberto Vázquez Escalante

Representante Legal

Avetronic, S.A. de c.v.

TASCAM. ~Auralex'
ecoUS~/c.s

SHIUJ;U:·
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